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ACUERDO REGIONAL N° 316-2018-GRJ/CR 

POR CUANTO: 

El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 04 días del mes de 
3. 	g < 	setiembre de 2018, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

VISTO: 

	

§ 	El Acuerdo Regional N° 273-2018-GRJ/CR. 

‘-J' 	 CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el articulo 191° de la Constitución Política del Estado, en 
concordancia con el artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales • 
y sus modificatorias, señalan que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular 
y son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con Acuerdo Regional N° 273-2018-GRJ/CR; sobre trasladar la presentación del 
Informe Final de la Comisión de Investigación de las Presuntas Irregularidades en la 
ejecución de la obra: "Mejoramiento de la Capacidad de Atención del Puesto de Salud Vista 
Alegre del Valle de Santa Cruz, Categoría 1-2 Distrito de Rio Tambo, Provincia de Satipo, 
Departamento de Junín". 

Que, con Informe Final N° 02-2018-GRJ-CR/CI-STE, de la Comisión de Investigación de 
Presuntas Irregularidades en la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento de la Capacidad de 
Atención del Puesto de Salud Vista Alegre del Valle de Santa Cruz, Categoría 1-2 Distrito 
de Rio Tambo, Provincia de Satipo, Departamento de Junín", concluye: Después de la revisión 
de todos los actuados para esclarecer las presuntas irregularidades suscitadas en la ejecución de 
la obra: "MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE ATENCION AL PUESTO DE SALUD VISTA 
ALEGRE DEL VALLE DE SANTA CRUZ, CATEGORIA 1-2 DISTRITO RIO TAMBO, PROVINCIA 
DE SATIPO, DEPARTAMENTO DE JUNÍN", se concluye en la existencia de indicios razonables de 
la indebida implementación de los instrumentales médicos y otros bienes; así como de la inadecuada 
ejecución de la infraestructura, por ende existiría posible perjuicio en la población, pese al descargo 
efectuado por la responsable a la Empresa Consorcio Salud y Vida Rio Tambo, efectuado mediante 
Oficio N°001-2018-CSVRT/LHT de fecha 25 de junio del 2018. Asimismo se arriba a la siguientes 
Recomendaciones: 1° Remitir el presente informe y los actuados a la Gerencia General Regional 
del Gobierno Regional Junín, para efectos de que conforme a sus atribuciones y facultades 
determine presuntas responsabilidades por las irregularidades de la indebida implementación de los 
instrumentales médicos y otros bienes; asi como de la inadecuada ejecución de la infraestructura, 
por ende existiría posible perjuicio en la población, pese al descargo efectuado por la responsable 
a la Empresa Consorcio Salud y Vida Rio Tambo, efectuado mediante Oficio N°001-2018- 
CSVRT/LHT de fecha 25 de junio del 2018; y, 2° Al haber revisado y evaluado la documentación 
existente, eleva al pleno del Consejo Regional el presente informe para su aprobación. 

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 9°, 10°, 11°, 15° y 
37° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el 
Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014- 
GRJ/CR; 



SIMA r INLYA 
!DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! 

PEOR tki-40115- 

0%%\ \CA Oil p/,:ib.  

GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSEJO REGIONAL 

El Consejo Regional con el voto UNÁNIME de sus miembros. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APRUEBA el Informe Final N° 02-2018-GRJ-CR/CI-STE, de la 
Comisión de Investigación de Presuntas Irregularidades en la Ejecución de la Obra: 
"Mejoramiento de la Capacidad de Atención del Puesto de Salud Vista Alegre del Valle de 
Santa Cruz, Categoría 1-2 Distrito de Rio Tambo, Provincia de Satipo, Departamento de 
Junín". 

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR al Gerente General Regional del Gobierno Regional 
Junín el Informe Final N° 02-2018-GRJ-CR/CI-STE, de la Comisión de Investigación de 
Presuntas Irregularidades en la Ejecución de la Obra: "Mejoramiento de la Capacidad de 
Atención del Puesto de Salud Vista Alegre del Valle de Santa Cruz, Categoría 1-2 Distrito 
de Rio Tambo, Provincia de Satipo, Departamento de Junín" y actuados, a efectos de que 
conforme a sus atribuciones y facultades determine presuntas responsabilidades por las 
irregularidades de la indebida implementación de los instrumentales médicos y otros bienes; 
así como de la inadecuada ejecución de la infraestructura. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, 11 días del mes de setiembre del año dos mil 
dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 

C3OBIE 	 AL JUNIN 


	Page 1
	Page 2

